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DECRETO N' { T35

vtSTos
o.. lnforrne socioeconórñico de fecho l8 de Julio 2014, de lo Sro. Auroto Peño Reye!,
R.U.N: -

b.- DFL N'Ol, Ministerio del Interior, Publicodo Diqrio Oficial 26A7 2006 que fiio texlo
retundido de lo ley N " 18.ó95.-

Y. en uso de to d¡spuesto en el Arl. 12 y los focultodes que me confieren 9l
Art. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Constitucioñol de Municipolidodes

DECR EIO

1.- Proporcionose o lo Sro. Autoro Peiio Reyes, R.U NI ; lo donoción consislenle
en et pogo de gostos funeronos (POMPEYA) o noñbrc del St José Omor Peño Reyes

Q.EP.D. cuyo monlo qsciende o lo tumo de $ 190.000.- (cienlo novenlo mil pesos) en
conformidod o informe sociol odiunto.

2.. Lo recepción conforme de lo oyudo se esiqblecero en lo respeclivo Orden de
Enfego.

3.. El presente compromiso coresponde o lo sumo de $ 190 000 {cienlo novento m¡l

pesotJ que se giroró coñ corgo ol óreo 00t geslión ¡nterno, subtítulo 24. ítem 01,

osignoción OOT "Asistencio Sociol o personos nqturoles", del presupuesto municipol
v¡genfe, oño 2014.-

ANóIESE, COMUNfQUESE Y CN SU O?ORTUNIDAD, ARCHIVESE.

N OE CONIRO!

DtsIflluclot¡

- La lndicodo / ALcoldío

- Secrelolo Municipol.

- Encofgodo de Bodego.

- JeledeAdquisiciones.

- lefe de Egretos.
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